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OFICIAL
DEI

, 'MISTERIO DE KARINA
•

Ls clispasicioies insertas e este -(Diario, rcien3n carácter pre,3ptiv)

SU1VLA R.JI C.)
Reales órdenes.

MINSTERIO DE LA 'GIJEM1,4,.--DizIpot:e Le enlienda mulificado el pá
rrafo segundo del art. 7 de, la -real orden circular de 5 de diciembre
de 190,

ESTADO MAYOR :;ENITRIU.. - Destino a los Maqs, 1 0. F. Lamia y don

~,•••••••••■•■•--".....• -
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14. Pió. —flosuelve instancias de Cap. de la Marina mercante O 8

Cereceda y de un obrero torpedista.
•

NAVEGAC1ON Y PESCA MARITIMA. —Nombra Juntas de Pesca de Fe

rro'. —Reglamenta la pesca con luz en Barcelona.—:■ispone la for-114

que ha de efectuarse la pesca con traiíla en el distrito de C01111.

INTEMOOCIA GENERAL. --Aclara la de 18 de junia úliim, sobre liqui
dación practicada a la Sade lad 'Vila y C.l•

FA T4 R I?,DENES
•

•■•••41•111~~.

15,4 NiSTERIO DE LA GUERRA
.cioetwar.---ExernÓ. Eti vista del alza'q'tre ha sufrido

el.preeio !Je los materiales que entran en la confección -

dé" la «Cartera Militar de identidad), el Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien disponer se -entienda modificado el párrafo
segundo del artículo 7.° de la real orden circular de 5 de
diciembre de 1911 (C. L. núm. 222); en 'el sentido de que
el,precio de dicho documento será, a partir de esta fe
cha, el de dos pesetas veinticinco céntimos sin el talonario
de vales, que seguirá costando veinticinco céntimos.
De real orden lo diga a, V. E. para su conocimiento y

deinás efectos-.—Dios guarde a V. E. muchos ahos,—San
Sebastián 12 de septiembre de,1919.
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TovAIt
Señors„.,
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Estado May or central
cm:31-p° de Maquinistas (1.' Seccioa)

Excmo. S.: Sr. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido
diwponor quo los inauiuistas jefes de 1 clase don
Federico Laeosta y García Amoroso y D. 1lanuel
Pió y Díaz, cesen de Jefes de los talleres de montu
ras de máquinas. y calderas y en las Comisiones
inspectoras de los-arsenales de la Carraca y Ferrol,
respectivainente, y se encargqen,cle los destinos de
Auxiliares del Jefe de lugutlieros de los mismos ar

•

-

senlles •n cumpiiinienta al art, 2.A del roal decreto
de del actual.
De real orden :o dig3 a V. E p ira *su cono.0-

mie tto y efeetGs. --Dios guarde a V. E. mudos
-Ntaci;;i3 13 dt3 septiembre de 1919.

ELóittel.
Sr. Ahnirant,(3 :fere del Ditadu .\layor central 46

I .i A rmad a .

Si.. t'inniatidanN general del apostadero de Cádiz.
Sr. Coinalidant general de!, iipos,tadorp do Ferro;
Sr. Intendente general de Marlua

•••••••-
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Reserva naval
Excmo. Sr.: Dada cuenta de instancia elevada

pot el capitán de la Marina mercanto D. Benito Ce
receda' y Gargollo, en súplica que le sea cotice -

dido Ingreso en la Reserva naval con arreglo al ro _

glamontó api.obado por real decreto de 19 de di -

cinnihro do 1017, S. M. el Rey (q 1). g.), de con

formjtiad (.1)11 lo informado por el Estado Mayor
central, ha tkiitido a bien. concederle el ingreso en
la reserva naval citada, con la categoría cinoficial
segundo, a tenor. de lo dispuesto 'en el artículo 4.'
del refori.io real decreto, siendo adcripto a la Co
mandancia de Marina de Santander para recibir
órdeñés.
Do real orden lo dig() u V. E para su, su conoci
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do, en súplica de qu-N la pesca con traiña se haga
solamente al E. de Trafalgar: vistos los informes
favorables de las Juntas de Pesca de Conil y San
Fernando y de la provincial, S. M. el Rey (q. D. as.)?
de acuerdo con in informado por estas j'antas_y esa
Dirección general de Navegación y Pesca marítima,
se ha servido disponer que continúen pescando con
el arte .Taiña1 en el distrito de Conil desde Tra
falirar para el E., con una malla mínima de 10 mm.

y 1 millas de distancia a tierra como minimun.
De real orden lo digo a y. E. para su conoci

miento y fineg consieuientes.—Dios guarde a V E.
muchos años.-Madrid 7 de septiembre de 1919.

Sr. Director general CIA Navee:ación y Pesca -ma

rítima.
Sr. Comandante de Marina de Cádiz.

r

Intendncia g.enerfal
Contratadones

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por
consulta del oficial nombrado par rea' orde n de
14 de julio último (D. O. núm. 172), para rectificar
en cumplimiento de la real orden de 28 de junio
anterior, y de acuerdo con el dictamen del Conse
jo de Estado en Dieno de 21 de mayo del alio co

rriente, la practicada a la Sociedad en

comandita ?fVila y Coñipafila», de La Grafia, 9or
resultado de sentencia de la Sala 3•' del Tribu
nal Supremo de 10 de Febrero de 1915:
Resultando que el oficiai de que se trata consul

ta, si a pesar de estar incluido en la liquidación
que ha de rectificarse el beneficio por ciiterencia
de cambio de veintiséis pesetas por libra esterlina,
al efectivo de la época- en que se efectuaron los

pagosde los plazos a la referida entidad contratante
por cuenta de su contrato de 10 de mayo de 1896,
.•para construir para la Marina tres avisos torpede
ros, y que '.a cuantía total de dichos plazos alean -

za a una cifra superior a la que se ha reconocido
derecho a cobrar a dicha entidad por los concep
tos del valor de 'os buques al incautarse de eflo's
la Marina, rectificación por error en los cálcuios
que sirvieron de base a, proyecto del contrato, y
20 por 100 de esta rectificación se ineluve,
dicho beneficio de cambio sobre el importe de- ias
bonificaciones que corresponden a la Casa «Vila),
por los dos últimos conceptos:
Resultando que par real orden de 28 de junio

último citada, se dispone se proceda a la práctica
de la rectificación de la liquidación de que se trata

siguiendo las indicaciones del Consejo de Estado,
consignadas en el dictamen de este Alto Cuerpo
que precede a dicha superior disposición:
Resultando que en el citado dictamen:
1.0 Se aceptan como 'buenas todas las partidas

de abono y deducción de la liquidación -primitiva,
con excepción de la de abono de seiscientas noven

ta y cinco mil doscientas cuarenta y una pesetas
cincuenta y dos céntimos (695.241,52 ptas.)
2.° Se propone inciuir en la misma como de

abono el 20 por 100 en coacepto de protección ala

1
-

Industria nacional, sobre la cantidad de dospienta$1-
quince n'U novecientas cuarenfa y seis pesetas. veitt-'
tiséis céntimos (215.946,26 ptas.); y
3.' Que se propone igualmente rectificar la par -

tida de abono de seiscienfas iioventa y eind-o mil
doscientas cuarenta y una peseta cincuenta y dos
céntimos (695 241,52 ptas.), en concepto de diferen
cias de cambio de veintiOis pesetas por libra al
que rigió durante la ejecución del contrato, inclu
yendo en tal abono de diferencias, _no sólo el prin
cipal (en este caso el valor estimulo de los buques
en el momento- de la incautación con relacióu al

precio del contrato), sino asimismo la partida acep
tada dP rectificación del valor de los baques yla
del 20 por 100 del valor de esta rectificación al
mismo cipo de cambio aplicado a cada pago, e.

las fechas en que se hicieron los del principal: del
cual son dichas dos partidas valor complemen•-
tarjo:
Considerando que les pagos de los plazos de un

contrato a tanto alzado para la construcción de
buques tienen el carácter de provisionales y recti
ficables para el caso de rescisión, por no represen=
tar exactamente el valor de obra ejecutada, y que
ni el dictamen lo propone, ni existe fundamento
alguno de derecho, ni consideración de equidad en

que pudiera apoyarse el abono de beneficios, por
razón de cambios, sobre pago de plazos en la cuan

tía de los mismos que deba reintegrarse, -por ex

ceder del valor do la obra referiaa, S. M. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la In
tendencia 0-eneral, Asesor general y Junta Supe
rior de la 'Armada, se ha dignado aclarar la real
orden de 28 de junio, tantas veces citada, a fin de

precaver errores de interpretación y fijar comple
tamente el alcance de la xéctificación ordenada en

el sentido de que: para el abono por diferencias de
cambio, sólo deberán tomarse en consideración, o

ser objeto del mismo, los plazos pagados que al res
cindirse el contrato tienen caracter definitivo, o sea

desde el primero y sucesivos hasta completar el
valor que se asigna a los buques en el momento
de la incautación, incrementados aquéllos en la

parte que corresponda a prorrateo entre ellos del
complemento de precio por rectificación, aceptada
por errores de la valoración de proyecto y por el
20 por 100 do eta rectificación, que es en síntesis
lo que, según el criterio que informa el .lietamen
del Consejo, representa el valor efectivo de los
buques en el estado. en que se hallaban al ser in
cautados al cambio de veinliséis pesetas por libra
y sobre cuyo Valor únicamente puede, por con-si
guiente, recaer el benefieio del cambio en la forma
en el repetido dictamen propuesta.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás fines.--Dios guarde a Y. E. uui
chos arios.— Madrid 10 de septiembre do 1919.

MANUEL DE FLoRFz
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

,Sr. Almirante .Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Comandante general del apoatadero de-Ferrol
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

ProteCtorado en Marruecos.

Irup del Ministnrio de Mariuu,


